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AUDITOR - TRIBUTACIÓN . CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA. 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la compañía de VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA, (una sociedad anónima constituida en el Ecuador) al 31 de 
Diciembre del 2009 y los correspondientes estados de pérdidas y ganancia, cambio en el patrimonio de 
los accionistas y flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas 

contables significativas y otras notas explicativa, Las estado financiero al 31 de Diciembre del 2009 y 
por el año terminado en esa fecha fueron auditados de acuerdo las norma ecuatoriana de auditoria y 
emitimos nuestro informe de fecha 28 de Noviembre del 2012, el mismo que contiene una opinión 
limpia. 

RESPONSABILIDAD DE LA GERENCIA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2. La gerencia de la compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador. Esta 
responsabilidad incluye: el diseño, implementación y mantenimiento de controles interno relevantes 
para la preparación y presentación razonable de estados financieros que no contengan distorsiones 
importantes, debido a fraude o error; selección y explicación de políticas contables apropiadas; y la 
determinación de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

3. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basados en 
nuestra auditoria, Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoria, las 
cuales requieren que cumplamos con requerimientos éticos, planifiquemos y realicemos una auditoria 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contiene distorsiones importantes. 

4. Una auditoria comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre los 

saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, que incluyen la evaluación del riesgo de que los estados financieros 
contenga distorsiones importantes, debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, 
consideración los controles interno relevantes de la Compañía, para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros, con el fín de diseñar procedimientos de auditoria de acuerdo con las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del contro] interno 
de Compañía, 
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5. Una auditoria también incluyen la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son 
apropiados y si las estimaciones contable realizadas por la gerencia son razonables, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

6. Consideremos que la evidencia de auditoria que hemos obtenidos es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoria, 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonablemente, en 
todos los aspecto importantes, la situación financiera de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A, EVISA, al 31 de Diciembre del 2009, y los resultados de sus operaciones, 
los cambio en el patrimonio de sus acciones y su flujo de efectivo por el ato terminados en esa fecha, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Nuestra opinión de los cumplimientos de las obligaciones tributaria que tiene la Empresa VELASCO Y 
LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA, como agente de retención y percepción, por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2009 se emite por separado, con los respectivos comentarios del 
mismo. 

   

CRA. 

 



  

  

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Cajas - Bancos 

Cuentas por Cobrar no Relacionadas 

Otras Cuentas por Cobrar 

(-) Provisión Cuentas Incobrables 

Crédito Tributario (IVA) 

Crédito Tributario (Impto a la Renta) 

Inventarios 

Importaciones en Transito 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

Muebles y Enseres 

Maquinarias y Equipos 

Equipos de Computación 

Vehículos 

(Depreciación Acumulada 

  

                      

   

            

    

Nota 

3.1 

32 

3.3 

3,4 

3,5 

3,6 

3.7 

3,8 

    

  
 



  

  

  

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Ctas. por Pagar Proveedores 

Ctas. por Pagar Relacionadas 

Documentos por Pagar 

Documentos por Pagar Bancos 

Obligaciones Tributarias 

Obligaciones LESS 

Obligaciones con Empleados 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO DE LARGO PLAZO 

Ctas. Dectos por Pagar Accionistas 

Provisiones para Jubilación Patronal 

TOTAL PASIVO DE LARGO PLAZO 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Aporte de Accionistas 

Reserva Legal 

Utilidad Años Anteriores 

Nota 

3,9 

3,10 

3,12 

3,11 

3,13 

3,13-A 

3,14 

   

                        

   

  

   

3,15 

3.16   
  

 



  

  

  

INGRESOS 

Ventas con el 12% 

(>) Costo de Ventas 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

TOTAL DE GASTOS 
UTILIDAD EN OPERACIÓN 
15% PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS 

MAS GASTOS NO DEDUCIBLE 
25% IMPUESTOS A LA RENTA 

RESERVA LEGAL 
UTILIDAD EN PRESENTE EJERCICIO   
  

  

  

    
4.252.223 
  

    

  

744.237 | 

31,415 

953.673 

209.436 

    

  

    

 



  

    

  

          

CAPITAL | [“AFORTE || RESERVA ][ UTILIDAD ][ uTrmimaD ]f 
CONCEPTO PAGADO || ACCIONT || LEGAL AÑO ANTERIOREDEL EJERCICIO 

Saldo al 31 de Enero del 2008 3.800 50,000 96.095 133.997 85.824 

Cambio : - 30.000 -76.184 -133.997 -85.824 

[Utilidad 31 de Diciembre del 2009 120.164 

[Saldo 31 de Diciembre del 204 3.800 80,000 19.911 - 120.164,00               

  

  
  

  

  

 



  

  

    

FLUJO DEFFECTIVO EN ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Efectivo recibido de clientes 

Efectivo pagado a proveedores y empleados 

Impuesto a la Renta 

Intereses 

Gastos de administración 

Obligaciones 

Provision 

Otros activos 

EFECTIVO NETO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES OPERATIVAS 

FLUJO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Disminución de Pasivos de LargoPlazo 

Disminución del pasivo 

Aumento Aporte de Accionistas 

Disminución de Reserva Legal 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE FINANCIAMIENTO 

INCREMENTO NETO DECAJA Y 

EQUIVALENTES DECAJA 

CAJA Y EQUIVALENTE AL PRINCIPIO DEL AÑO 

  

CAJA Y EQUIVALENTE AL FINAL DEL AÑO         
  

  
  

  

Ver notas explicátivas 4 

e 

  

    
  

 



1. 

  

INFORMACIÓN GENERAL. 

LA EMPRESA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIÓNES S.A. “EVISA” se constituyó en la 
ciudad de Guayaquil, el 16 de Diciembre de 1985, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Francisco X. Icaza Garcés; ha sido aprobada por la Señorita Intendente de 
Compañías de Guayaquil Encargada Economista Eufemia Uvidia Saltos mediante Resolución N* 86-2-1- 
100242 del 24 de Enero 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el N* 210 del 
el 30 Enero 1986 con el Registro Unico de Contribuyente N* 0990794650001. Ubicada en Km.16 Vía a la 
Costa. 

Con fecha 24 de Noviembre de 1987 en la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Guayaquil se hace 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía. 

La Compañía tiene el objeto social es dedicarse a la importación y comercialización de materias primas 
tales como fibra de vidrio, materiales para la construcción, montaje de construcción de instalaciones 
eléctrica y mecánicas 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y POLITICAS CONTABLES ADOPTADAS POR LA EMPRESA. 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a los principios contables generalmente 
aceptados por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y las disposiciones legales prescritas o 
permitidas por el Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañía. 
Están presentados en unidades monetarias de dólares americanos. 

Operaciones. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados como negocio en marcha, los cuales prevén la 

realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal de los negocios. 
La situación económica, financiera. La gerencia ha sabido buscar nueva alternativa para cumplir los 
presupuestos programados y buscados las diferentes formas para que los empleados sean más 
productivos y eficientes y buscado nueva tecnología para mejorar la producción,



NOTAS EXPLICATIVAS 

3.1 CAJA - BANCOS 

Estos valores fueron confirmados con las conciliaciones bancarias y cuadrado con el estado de flujo de 
efectivo como podrán observar y nueva inversiones ha hecho la empresa. 

  

2008 2009 

      
400 

285.298 
285.698 

Caja 

 



Son cuentas por cobrar a los diferentes clientes que tiene la empresa en su respectiva cuenta corriente que 
tiene cada cliente. 

   Empresa electrica Regional Centro 

Ing. Jhon Maldonado Villavicencio 

Ing. Gerardo Guevara 

M.I. Municipalidad de Machala 

Empresa electrica Regional El Oro 

Ing. Xavier Orejuela Romero 

Ing. Danilo Argentales Ruilova 

Empresa Electrica Peninsula Santa Elena 

Empresa Electrica Milagro C.A. 

lelco Cia. Ltda. 

Aquamar S.A, 

Empresa Electrica Regional Guayas 

Electrificaciónes Ecuatoriana y Co. 

Suprel 

Sisetel Cia. Ltda. 

Almacen Electrico Haz 

Proenergy S.A. 

Cityblue S.A. 

E.E.Regional del Sur 

Empresa Electrica Los Rios C.A. 

Ing. Luis Rogriguez Rivadeneira 

Empresa Electrica Regional Manabi 

Empresa Electrica Regional Sucumbio 

Importadora Material Electrico Luna 

Ing. Otto Rivera Alvarez 

Empresa Electrica Santo Domingo S.A. 

Altaten S.A. 

Ing. Gerardo Silva 

Inproel 

Unidad de Generación Distribución 

Corporación para la Administración 

Empresa Electrica Ambato S.A. 

    

3.2 CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADA. 

   

      

     

  

32.253 
187.868 
32.049 

  

    
    

   
   

    

                    

   
   
   

    

126:872 

4.803 

7.493 

23.514 

- 81.282 

35.191 

527.864 

41.007 

1.150.253    
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33 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Son cuentas por cobrar de tercero que debe a la empresa por diferentes conceptos, no genera interés. 

  

     
    

  

2008. 2009 
Inmole- Erwin Velasco 46.019 

Anticipo de Utilidades o 

Prestamo a Empleados 

Anticipo de Proveedores 

    

3.4 CREDITO TRIBUTARIO IVA. 

Son los valores que tiene la empresa a su favor, de los impuestos del IVA, a consecuencia de la compra 
que ha tenido la empresa y se va absorbiendo con las ventas. 

          

2008. 2009 
200.589 
200.589    

3.5 CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

Son valores que la empresa tiene como crédito a favor en relación al impuesto a la renta, y será aplicado 
en pago de impuestos del ejercicio 2010, El impuesto a la ganancia es de 25% después de participación de 
empleados. 

  

   ce 

2009 

25.927 

25.927 

  

-11- 

 



3.6 INVENTARIO DE PRODUCTO 

Son los diferentes producto que la empresa tiene para abastecer el mercado a corto plazo la existencia es 
aceptable de acuerdo a su ventas. El inventario se expresa a precio de costo. El costo se calcula aplicando 
el método promedio que determina la ley tributaria, + 

  

Abrazaderas 3.468 

Aisladores -:5.689 

Alambres 2.135 
Balastros 92 

Bloques Anclaje 4.223 

Brazos Portalapara 151 

Bushing $62 

Cables 405.698 

Cajas para Medidores 231.617 

Cajas Portafusibles 25.090 

Capacitador - 

Conectores 10,455 

Crucetas Metalicas - 

Escaleras 10,489 

Estribos 456 

Focos y Fotocelulas 11.553 

Fusíbles - 

Grapas de Linea Caliente Mordaza 17.899 

Grilletes Hebillas 495 

Medidores 13.790 

Mensulas 1.556 

Paparrayos 15.998 
Pernos Pin - 

Pinzas 3.889 

Postes 3.796 

Precintos y Protectores 3.890 

Punta Terminal - 

Seccionadores Rac Reversibles - 

Tirafusibles 5.670 

Tornapuntas y Otros Herrajes - 
Transformadores 11.559 

Varillas 30.111 

TOTAL 825.333   
-12- 

 



3.7 MERCADERIA EN TRANSITO 
En presente ejercicio no tiene mercadería en transito. 

Importación en Transito 

  

3.8 ACTIVO FIJO 

El activo que tiene la empresa a la fecha indicada se aplicó el porcentaje que indica la ley del Régimen 
Tributario y su reglamento. La depreciación se carga a gastos a lo largo de su vida útil estimada, aplicado 
el método lineal en los porcentajes indicados en cada rubro. Como se puede observar en presente ejercicio 
económico. 

  

    

  

    

  

2008 2009 
Muebles Enseres 15.021 

Maquinaria y Equipos 20.934 

Equipos de Computación 20.313 

Vehiculos 121.686 
(Depreciación Acumulada "87.680 
TOTAL NETO 90,274 

13 - 

 



3,9 CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES NO RELACIONADA LOCALES, 

Son valores que hay que pagar a los a proveedores y a tercero, no genera intereses y no tiene fecha de 

vencimiento. 

  

Sulamerica 78.954 

Rio Guayas Cia. De Seguro 6.409 

Eica 

Todo Papeleria 

Kapitotal 39.958 

Servientrega 

Masterplus 

Cledio Balladares 

Servipagos- Vehiculos 8.977 

Quemco - 50.689 

C.F.C. Vehiculos Seguro 

Centuriosa 4.568 

Almacen Juan El Juri 65.923 
Britranformadores 

Almacen Master + 66,442 
Incable 2.425 
Proenergy , 

Jorchu 8.732 

Almacen Haz 

Conextube 48.493 

Tradinter 

Altatensa ? 
Triarco 

Inproel - 41,344 
J.Campuzano 

ATM. Electric 

Rymel S.A. 102.900 
Galvanica 36.257 
Jorge Real - 1.607 
Framatone Connectors 28.805 
Compañía Ferremundo S.A. 12.991 
Quemco Cia. Lida 26.970 
e 

658.443   
-14- 

 



3.10 CUENTAS POR PAGAR RELACIONADA 

Es los diferentes valores que tiene que pagar a empresa a sus proveedores a corto plazo. No genera 
intereses. 

  

Ing. Boris Velasco 

Ines Maria Velasco 

Econ. Wladimir Velasco 

Ab. Nelson Velasco 

  

         50.000,00 425.000,00    

3.11 DOCUMENTOS POR PAGAR A BANCO 
Préstamos del banco a corto plazo con tasa de interés de acuerdo al mercado que está regulado por la ley. 

    

     

  

2008 2009 
á 152.582 

» 152.582 

3.12 DOCUMENTO POR PAGAR 

Este valor debemos a la empresa de la referencia pero no genera ningún interés 

   
       

  

2008 2009 
62.852 
62.852 

Vivien S.A. (Inter-Empresa) 

-15- 

 



3.13 OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

Son obligaciones de corto plazo que se cancela en el próximo mes. 

  

     

  

2008 2009 

Servicio de Renta Interna 

3.13-A OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL 
Son valares que se paga el mes siguiente de las obligaciones al IESS 

  

3.14 PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS 

La empresa hizo la provisión de la participación de los empleados que tiene derecho de acuerdo al 
código de trabajo que determina el 15% de las utilidades de la empresa. 

  

   

    

2008 2009 
31.415 
31,415 

- 16»



3.15 PASIVO A LARGO PLAZO 
Prestamos por parte de la accionista, no tiene plazo de vencimientos y no genera ningún interés para la 

empresa. + 

   

      

2008 2009 
Prestamos de Accionista : 1.044.914 

Provisiones para jubilación Patra: 
Sy > 1,044,914 

3.16 PATRIMONIO 

La empresa tiene su patrimonio compuestos con el capital social más las utilidades del 
presente ejercicio y de años anteriores como la reserva legal que determina la ley de compañía. 

            

   

      

  

   
            

2008 2009 
Capital Social 3.800 
Aporte de Accionista 80.000 

Reserva Legal 19.911 

Utilidades de Años Anteriores e 

Utilidades del Presente Ejercicio 20 - 120,164 
TOMA 223.875 

-17-



3,17 ESTADO DE RESULTADO > 

En el Estado de Resultado, existe una diferencia en lo declarado en el formulario 101 de $ 1,896,00, error 
que también se ve reflejado en el Estado de Situación, 

Valor que se consta en el Estado de Situación es de $ 120.164,00 y lo correcto es $ 122.060,00. En la 
sustitutiva se corrige la equivocación. 

     
INGRESOS 

Ventas con el 12% 

(5) Costo de Ventas 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

TOTAL DE GASTOS 

UTILIDAD EN OPERACIÓN 

MAS GASTOS NO DEDUCIBLE 

25% IMPUESTOS A LA RENTA 

RESERVA LEGAL   
15% PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS 

UTILIDAD EN PRESENTE EJERCICIO     

18 - 

  

  

+ 5.205.896 

4.252.223 

953,673 
  

        916 144:237 
209.436 

31.415 
45.822 
55.961 

  

122.060 
       



4, APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(NIE) 

Mediante Resolución N” 08.G.DSC.010 de 20 de Noviembre de 2008 la Superintendencia de Compañía 
estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) para las compañías y entes sujeto a su control y vigilancia de la misma se establete que 
se aplicarán a partir del 1 de Enero del 2010,2011,2012 y el periodo de transición para la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) se establece como el año 2009, 2010, y 2011, 
por lo cual como parte del mismo proceso, se debe elaborar en forma obligatoria un cronograma de 

implantación de las norma (NIF) hasta Marzo del 2009, 2010, 2011, 2012, el cual deberá ser aprobado 
por la Junta General de Accionista. 
La compañía tiene la obligatoriedad de aplicar las NIIF a partir del 1 de Enero del 2012 siendo el 2011 el 
año de transición. 

5. SITUACIÓN FISCAL 

La compafiía no sido objeto de revisiones por parte del Servicio de Rentas Internas y la administración 
considera que de existir revisiones posteriores, las posibles observaciones que surjan no serian 
significativas. 

6. EVENTOS SUBSECUENTES 

A la fecha de la emisión de los estados financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la 
administración de la compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dicho estados financieros y 
que no se hayan revelado en los mismos. 

7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros fueron aprobados por los accionistas el 30 de Abril del 2009, y con fecha de 30 
Noviembre del 2012 se aprueba los informes de auditoria externa. 

-19-



  

  

  

CUADRO No, 1 
DETALLE DE CRÉDITOS DEL EXTERIOR 

     
fiscal 2007 

CUADRO No. 2 
UTILIZACIÓN DE REMANENTES DE ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO ALA RENTA DEL AÑO 2007 RECONOCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

VALORES DECLARADOS DEIVA 
Año fiscal 2008 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

CUADRO No, 3.1 , 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGUN LIBROS VS. DECLARACIONES 

CUADRO No. 3.2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS, VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Año fiscal 2008 

CUADRO No. 4 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA DECLARADAS VS. LIBROS 

CIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A.LA RUNTA VS. LIBROS 
Año fiscal 2008 

CUADRO No. 5 
VALORES SEGÚN LIBROS 

CUADRO No, 6 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

  

RESUME] 
Año fiscal 2008 

CUADRO No. ? 
CONSILIACION DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO V8, LIBROS. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A La RENTA 
Año fiscal 2008 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO ALA RENTA 

CUADRO No, 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

CUADRO No, 31 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PERDIDA TRIBUTARIA 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTION 

CUADRO No. 15 
ANALISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE 

CUADRO No, 14.1 

CLASIFIACION DE COSTOS Y GASTOS 

CALCULO DE LA REINVERSIÓN DE UTILIDADES 
Año fiscal 2008 

CUADRO No. 16 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD LIQUIDA 

CUADRO No, 17 
DETERMINACION DEL VALOR MAXIMO A REINVERTIR 

CUADRO No. 18 
CUADRO DE IMPUESTO - 2006 

CUADRO No. 18,1 
CLADRO DE IMPUESTO - 2007 

CUADRO No. 19 
CALCULO DE LA RESERVA LEGAL 

CUADRO No, 19.1 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

CUADRO No. 20 
REVELACION DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN 

  

CUADRO No. 21 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
Año fiscal 2008 

  

L_ro.peanexo ] 

ANEXO 1 

ANEXO 2 

ANEXO 3 

ANEXO 4 

ANEXO 5 

ANEXO 6 

ANEXO 7 

ANEXO 8 

ANEXO 9 

ANEXO 10 

ANEXO 11 

ANEXO 12 

ANEXO 13



COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2009 

4. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0990794650001 

1.2 Domicilio Tributario: Km, 16 Y Vía a la Costa. 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período 
auditado: Casa propia, y mejor comodidad. 

1.3 Apellidos, Nombres y No de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal Velasco Izquierdo Boris 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento dei 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe_ 26/03/2009 _ 

1.5 Apellidos, Nombres y No, de RUC del Contador de la Compañía: LARCO 
GARCIA GLORIA 

1.6 Actividad Económica Principal; Importación y comercialización de materiales 
eléctricos, telefónicos de conmutación, climatización, informáticas y de 
materias primas y fibra de vidrio. 

  

  

1.7 Actividad Económica Secundaria__Instalaciones Eléctricas. 

1.8. Obligación de realizar ajuste de precios de transferencia (marque con una “x”) 

  

El NO 
Xx 

  

       



1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

  

  

  

Fecha de ; 2 
Proceso Marca Inscripción Observaciones 

Establecimiento de Sucursales 

Aumento de Capital » 
  

Disminución de Capital 
  

Prórroga del Contrato Social 

    Transformación 
  

Fusión 
    

Escisión 
    

  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 
  

Reactivación de la Compañía 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la 
Compañía 

  

  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)           
  

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

  

1 Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañia considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 
3 No aplica para Fideicornisos. En este caso, digitar en el cuadro 1,10.1 las palabras “No Aplica”.



  

CUADRO 1.10.1. COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

No. de Dividendos, Dividendos Anticipados 
., epartidos (En US dólares) . Cédula, RUC, a acciones| ,,: + : 

Titular pasaporte Nacionalidad [participa Yo en efectivo Anticipo de Valor de la 

ciones (En US Dividend Retenció dólares) ivigen os! etención 

Velasco 1. Erwin 0900833344 Ecuatoriano 3.799 99% 
Velasco | Nelson 0903433969 Ecuatoriano 4 1% > 
  

  

  

  

  

  

      
    TOTAL] 3.800           
  

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2), 

NO APLICA 
    

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO 
(FIDUCIARIO): NO APLICA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 
NO APLICA 
  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISO”: 

OBJETO DE FIDEICOMISO!?: NOA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

PLICA 
  

SUJETOS PASIVOS OBLIGADOS A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO 
Y SUS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una “x”) 

  

Fideicomiso Beneficiario 
  

        
  

4 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
> 9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
$ Monto de dividendos en efectivo repartidos e los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
€ Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiseal al que corresponde el análisis. 
” Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc, 
$ Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 

  

 



4,14,1 Fl ISO 
AL 31 BRE DE 2007 

% de 
Cédula , articipación del 

Nombre o Razón Social RUC, P Patimonio 

pasaporte Autónomo 

1.11,2 FIDEICOMISO 

AL 31 BRE DE 2007 

Beneficiario 

Cédula, % de 
Nombre o Razón Social RUC, participación del 

Beneficiario   
1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto como 

constituyente como beneficiario, 

  

CUADRO 1.12 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
  

Nacionalidad 
Porcentaje de 

RUC Razón Clase de Participación O lugar de ¡Constituyente 
Fideicomiso Social Fideicomiso (%) domicilio del | / Beneficiario 

Fideicomiso 
  

          

    

    

    

                 



1.13. Detalle de las compañías relacionadas (locales y extranjeras) con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
sus reformas), donde se incluya la siguiente información: 

tota 

de la las 
Número de Relación * País de transacciones 

Razón Social | ¡identificación Residencia 

Número de 
Transacciones 

tributaria Fiscal efectuadas entre 
relacionadas 

Total de relacionadas locales 

Total de relacionadas del 

TOTAL DE CON 

  

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas 

  

COMPAÑÍA XYZ 
Operaciones con partes relacionadas 

Año Fiscal 2007 

Descripción 

  

  

  

Monto" 

USD 
  

  Operaciones de Activo con partes 
relacionadas del exterior, 

Operaciones de Pasivo 3 

   
    

    

  

  
  

    

Operacion We 
relacionada M8| exterior. 
Total Operaciones con partes 
relacionadas del exterior, 

          

  

? Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial. En 
caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 

En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
e! valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de "Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría $er una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de Operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso.



  

1.15. Detalle de servicios contratados en el Exterior: 

  

COMPAÑÍA XYZ 
Contratación de Servicios en el Exterior 

Año Fiscal 2007 

  

  

  

Motivo por el 
cual no realizó la 
retención o el 

País 

          ¿Realizó porcentaje de 
Prestataria del Servicio o la Porcentaje reteritión es 

(Razón Social) retención? Retención menor al 
establecido en la 

¿ normativa legal 
(De ser el 

caso)" 
  

  

    

  

    

              
  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes): 

en el exterior de bienes 

por de 
País en el cual se generó el 
obtuvo ingresos ingreso en el 

Observaciones 

fuente 

  

1.17, Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) dei contribuyente a la techa del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

NO TENEMOS NINGUN RECLAMOS 

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

NO TENEMOS NINGUN ACTO ADMINISTRATIVO 

  

“ Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o ¡a apiicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso.



1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso 
tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2007. En el caso de 
considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

AL 2007 

al » 
1 , o Proveedor del Servicio Descripción | Moneda | Monto en | Valor comprobante de del 

reembolso 

¿ 
Nombra o Nombre o Renta 
Razón | País | Razón gravada en | del Gasto'* | de pago 
Social Socia! el Ecuador? 

Registro 
Registro del gasto del 

gasto 

Moneda (En Us 
de pago | Dólares) 

Total 

  

1.20. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

  

  

  

  

  

  

tecnológica!* 

CUADRO 1.20 
SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

NOMBRE SAFIWIN 

SISTEMA OPERATIVO MS WINDOWSXP-WINDOWS VISTA-WINDOWS 7 RED 
(PLATAFORMA TECNOLÓGICA) | LOCAL LAN/WAN 

VERSIÓN Ns 7 

TOTALMENTE AMBIENTE GRAFICO WINDOWS.VOLUMEN 
DE INFORMACIÓN ILIMITADO, MULTIENTIDAD Y 
MULTIBODEGA PARA REDES LOCALES LAN GENERACIÓN 
DE ARCHIVOS ANEXOS TRANSACCIONLES (REOS,ATS) 

FUNCIONALIDADES LAS NORMA INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA NIF. 
  

  

  

  

El Sistema es seguro y tiene su respaldo para la 
información procesada, 
  

SEGURIDADES DEL APLICATIVO 
  

  

  

DESARROLLO DEL APLIGATIVO (MARQUE CON UNA “X”) 
PROPIO ( TERCEROS (X) 

RUC [IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL PROVEEDOR 1791252365001 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR HERRERA CARVAJAL 3 ASOCIADOS 

  

            
 



Y Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cua! se paga al proveedor del servicio. 
Y Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
1 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos 
Y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc. 
Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 

Informático utilizado para la contabilización de las operaciones. 

  

Ing. Boris Velasco Izquierdo 
Representante Legal 
Compañía Velasco y Luque 
Representaciones S.A. Evisa. 

> 

  

ño [ace 
  

Gloria Larco García 
Contador Registro No.5343 
RUC No.0916089402001



Econ. RZamón (Carniel Fuentes EPA. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2009



sd 

Econ. Ramón Caniel Fuentes (EP. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

> 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Compañía Velasco y Luque Representaciones S.A. Evisa 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2012 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA, por el año terminado el 31 de diciembre del 
2009 y, con fecha 28 de Noviembre del 2012, hemos emitido nuestro informe que 
contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la situación 
financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formarnas una opinión sobre los estados financieros 
antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros, Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito especifico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 
salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 
de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 

cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el 
párrafo siguiente.



  

”» 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 

situaciones en las transacciones y decumentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 

del 2009 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 

primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos, 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables 
mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 
internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 
liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 

opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de 

 



   
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

la Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA., que surge 
de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta 
en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006- 
0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se requiere 
como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a 
los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 
financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus 
aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 
conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, 

informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las 

Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos 

Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se 
detallan en la Parte lll del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos 
tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. 
EVISA. y para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún 
otro propósito. 

    a SUECA Ss 7 

No. de Registro en la Ing. Boris AS zquierdo 
Superintendencia de Gerente General 
Compañía Expediente N” 4313686 C.C.0900756966 

    ETNO- NOS 
RUC 090081998806 

L
o
 

E Econ. Zamón Caniel Fuentes OPA.



  

PARTE | - 

R
A
S
 

Econ. ¡Zamón (Camiel Fuentes PP. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES



Econ. Tamón (Caniel Fuentes CDA. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA , 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

CONTENIDO 

PARTE | - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE Il - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen, 

2 Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 

3 Remanentes de anticipo de impuesto a la renta de años anteriores en el 
pago de Impuesto a la renta, 

4 Cálculo de valores declarados de IVA. 

5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 
Especiales. 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 

9 Calculo de la reinversión de utilidades. 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 
renta. 

11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 
año. 

12 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el 
ejercicio tributario anterior..



Econ. ¡Zamón (Camiel Fuentes (ED. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN . CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

13 Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia 
respectiva. 

PARTE lll - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidense



  

  

  

    

  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 2 

GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS 

Año fecal 2009 

(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

[CUADRO Ha. 1 

Detalle de créditos del exterior (a) 

el 
Tesa de Cuenta de Cuenta _ Ubicación Origan Fecha e las Operaciones tasado] y, | Deva ot des | tesrés del | Originaria o ear Baldo inicial | alce Capital al | Pagos > abonos | Fectva de: are docteración. jeta decter:ión, RR lors qresos) Moreda Ma Crédit« (1) | Renegociada Conmabia | $ Caral 104/2000 por interéses prod Sl rave pnalv >) Gente pa 

Ciustad Pele uecaipción | vemo | Registro x* Ll a Lal te a dad e dos pogo e a e 04)                                           
  

  
  
  

¡CUADRO Mo. 1. 1 

  

CLASE DE DEATYADO PINANCURO (9 

  

  

  

  

      
    

  

  
  

  

al Si ds dentro. de 2009, 

  

De pz ] 
RUC Mo, 081: 
Contados Registro No. 6343 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA EVIEA 

10. num. 2 de la Lay Orgánica de Régimen Tritutano interno. 

    

0



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A 
LA RENTA 

  

  

  

              
  

  

(Página 1 de 1) 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del impuesto 

a la Renta del año 2009 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

Año Tipo Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de ] 

0 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2009 (2) o) (4) = 2H3) la Declaracion (p) | No. Cuenta Contable 

2006 0,00 
2007 . 0,00 
2006 RETENCIONES 31.512,40 5.585,37 25.927,03 855 

CUADRO fiO. 8 31.512,40 5.566,37 25.927 03 
    
  

  NOTAS; 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores, Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a fo establecido en 
los Arts. 46 y 47 de la Ley de Régimen Tributario intemo. 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo 
de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del impuesto a la Renta. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).     
  

   
    

_AA AAA O Lan. / 

a Hora e ¿Tin | nn, 
ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO GLORÍA LARCO GARCIA + 

Representante Legal RUC No. 0916089402001 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA Contador Registro No. 5343 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA



  

VELASCO Y LUQUE MIPRIEMINTACIONES 8.A ETA CO 4 

  

  

  
  
  

    

          

  

  

  

  

  
    

    

(Página Y de 2) 
Miño Hacal 2004 
fla LS Dólares] 

[CUADRO Me. 3 
[CÁLCULO DIE VALORES DECLARADOS DE VA. 

A A DURA Ear 
m E ] a 249 Y Fr Fr 

F Ventas ióoóna l. 
cantar Gruvaden com ¡sarao de Ordes nd 
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VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 5 

  

  
    

  

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fisca! 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO Mo. 4 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta. Contable] Descripción ] Enero _] Febrero ] Marzo ] Abit _] Mayo ] vunio ] Julio | Agosto | j Docubre | Noviembre ] Diciembre [Total] 

2.1 4.01.03.010 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 4,51 9,00 205 534,19 61,35 45133 174,70 76,43 145,70 1.545,84 72,8 3.724,18 
2.1.4.01.03.007 — IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 615,86 183,27 219,72 13236 1.841,69 431,28 775,23 1.101,39 520,02 327,11 279,93 424,13 6.852,59 
2.1.4.01.03.001 — IVA retenido a proveedores 100% (For pagar SRI) 863,61 97369 2.245871 3.315,83 209996 101788 132388 1.698,55 1.316,41 2.498,80 1.009,43 1.028,40 19.392,15 

Otros (Detaltar) A A 0,00 
Total de retenciones según libros 1.479,47 1.158,47 2.474,43 3,450,24 4.475,84 1.610,51 2.550,44 2.974,64 1.91288 2.972,24 2.835,20 2.174,81 29.288,82 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  
  

  

[ Descripción | Enero | Febrero ] Marzo ] Abri] Mayo | unio ] Julio | Agosto | Septiembre | Octubre | Mowiembre | Diciembre ] Total] 

Total de retenctones según dectaraciones (casillero 799) (3) 1479.47 1.158,47 2.426,55 3.450,24 0,00 1.510,51 330232 296990 191286 2.972,21 0,00 0,J0 21.182,53 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0.00 47,88 0,00 4.475,84 0,90  -751,88 474 0,00 0.00 2835/20 2.174,31 8.786,39 

Total de retenciones Kibros. 1ATRAT To 247443 3450.74 SAI LA ¡GOB 266044 2.874 1 Ea 2174   
  

  

  

NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de fas declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en a casos en los que se hayan aplicado. Lus 
artículos 89 del Código Tributario y ' 101 de la Ley: de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contibuyente referente a los valores 

y norman la p Para el año 2009, el f lari ala   

impuzasto al ¡Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resoluciór resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas 
internas, publicada el 31 de dicrembre de 2008 en el segundo supternento del R.O. 498. (casillero 799) 

b. Corresponde al saldo, 2! final de cada mes, de jos libros contables el contribuyente Cabe señalar que no necesariamente existe ur a cuenta contable por cada 
porcentaje de retención, detallar ta(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar ja explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte IH det 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 2squema obligatorio establecido para el efecto en el 
modedo dei citado documento).     
  

  

  

  

ING. BORIS VELASCO ZQUIERDO GLORIA ¡ARCÍA 
Representante Legal RUC No. 0916089402001 
VELASCO Y REPRESENTACIONES S.A. EVISA Contador Registro do. 5343 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

 



  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A EVISA ANEXO 6 

  

  

  

CONCHLJACIÓN DE RETENCIONES EN LA F TO INTA VS. (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2009 , 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
VALORES SE:GÚN LIBROS (b) 

[cta contable] ó [Enero] Febrero ] Marzo ] Abril] Mayo ] Junto] Julte Í Agosto | Septiembre [Octubre ] Noviembre] Diciembre ] Total | 

2.1.4.01.01001 Retenciones en ta fuente relación de dependencia (por pagar SRN) 308,87 0,00 274,96 9,38 0,00 12,8 11,73 14,78 1,54 154 0,00 0,00 632,08 
2.1401.01006 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 1.012,44 527,35  2214,36 2.028,82 342,91 — 13.121,5 126,99 281,15 4.883,41 3.371,38 164,81 443,30 31.552,26 
2.1.4,01 01.003 Retenciones en ta fuente 2% (por pagar SRI) 236,06 126,67 409,56 405,25 749,35 224,87 25,51 345,13 220,16 163,72 501,21 4436 3.449,55 
2.1 4.01.01.002 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SR!) 543,91 641,28 1493,87 1.543,78 1406,42 676,59 890,91  1127,89 87286 1.643,14 673,12 093,12 12.217,39 

Retenciones en ta fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRi) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 00 0,00 0,90 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 
Retenciones en la fuente 2% por Emisoras Jo Tarjeta de Crédito (por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 8,00 0.00 
Retención en la fuente por vents de combustibles a comercializadores 0,2% 0,00 0,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,80 0,00 
Retención en (a fusnrte por venta de combustibles a distribuidores 0,3% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
Retención en la fuante 15% Loterias, Rifas, Apuestas y Similares (por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,90 0,00 
Retención en la fuente 25% por Dividendos Anticipados (por pagar SRI) 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Retenciones en la fuente pos pagos al exterior 25% 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,010 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Retenciones en la fuente por pagos at exterior con convenio de doble tributación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,90 0,010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras retenciones en la fuente por pagar Si (Detallar) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 080 0,00 0,00 0,90 

Total según libros 

  

1.286,30 4.389,74 3.987.23 2.480,08 — 14.031,78 1.095,24 4312.05 sein 5.679, 1.330,14 1.013€ 47.461 

  

  

  

  

  

        
      
  

  

    

CUADRO Ho. 6 

¡CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

t Descripción En Marzo 17 AB] Mayo] dando T Jus ] Ageeo | Octulos_ | Meviembrs | ictemtrs | Total 

Toti de + egin fcesiliero No. 499 ta) 2 101,88 1.295,30 4.389,74 3.987,23 0.0 14.031,59 1.340,15 4312.96 SITTST 5.679,76 0,00 116158 — 44.208,37 

Dilerencia (Ver Nota General) 0,00 0.00 0,00 0,00 2.498,68 0.0 -284,91 0,90 0.00 0,00 1339,14 0,00 3.552,91 

Total de retenciones según iibros 2. 391,98 1.295,40 4.399,74 3.997,23 2.489, se 14. 51910554 _ 43 1.055,54 4. 33285 587787 5,977,907 3, 679,78 4.339,14 AA 461,58 A 651,28, 

NOTAS: 

a. Las ta fuente el capítulo X de la Loy de Régimen Tributario Imerno Los pi tajes de ión vi para el año 2009 son los dictado: iguient; 
resoluciones 

a. Resolución NAC-DGEF:2007-0411 det 24 de mayo de 2007 publicada en el R.O, 98 del 5-06-2007 
Resolución NAC-OGEF:2008-0250 del o o Publicada en dl LO, 299 de 20-03-2008 
Resolución NAC-DGEF-2008-0512 det 18 de abri de 2008 publicada en el Segunda Suplemento del R.O. 325 de 28-04-2006 
Resolución NAC-OGEF:2008-0750 del 11 de janío de 2008 publicada en ef R.O, 369 de 27-06-2006 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

Resolución NAC-OGEF:0GC09-00479 del 21 de julio de 2009 publicada en el R.O. 850 de 06-08-2009 Di 0 al 1% para p gr 
quo e | Mandato 18, y - $ dato la retención del 15 aplicaba a partit de 201 

b Corresponde al saido, al final de caca mes, de los Ki del contribuy bs far que na y por cada porcentaye de retención, detallar 

la(s) cuenta(s) dónde sa registren las retenciones. 

tomados de | del w sigla ql y raplcado, Los artículos 89 del Código Tributario y 
[orde la Leve Régimen Y ibutario | de de ta 1 oferente 

aña 2009, el vips ld E tuerto del puesto arta mue loma 03, ¡Según ta resciuciónnio, NAC 

'DGERZ2008-- $20 del 28 e dciomino 30 2008 del Servicio de Rontes inesenaa, publicada al 31 de ciomens de 200300 el segundo suplemer to del R. 

Nota General: En caso de existir debi har la A como en la parte 1it del Informe de Cumplimiento Tributaro, 
sobre Aspectos á , de: ro al esque za en el modelo del citado documento).     
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ING. BORIS “ING. BORIS VELASCO QUIERDO”” JA 

Representante Legal RUC No. 0916089402001 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A EVISA Comedor Regisiro No 5343 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

 



  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

  

No, 7 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios [3 [Sucedáneos _5 JBebidas Gaseosas [_7_]Perfumes y aguas de tocador 
Negros | 4 [Cerveza Alcohol! y bebidas alcohoficas [_3_jVideojuegos 

| 14]Membresias /Cuo. — [ 16 ¡Casinos salas de juego y otros juegos de Azar 

Muitas (a) intereses (a) Fecha de 
pagar Casilero 904 | Casiliero 903 | Tora Patada | dectaración e 

Casiltero 902 w m Casltero adimmniaaaa | Contable Cantidad 

Armas de Fuego, Deportivas y Municiones 

Focos Incandecentes 
E] 
121 

ANEXO 7 

>= 3,5 ton. 

  L
s



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

MEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

  

RESU 

Año fiscal 2009 

(En US Dólares) 

  poIAS: 
la. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el articulo 100 de la LORTI. 

bh. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados on al capitulo IV (Declaración y Pago del (CE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos Espaciales), 
de la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno y en tos Árts. 184 y 185 del Regfamento para la Aplicación de ta Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

E. Cl de a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009, según ta resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre   

Le 2005 del Servicio de Rentas intemas, publicada el 12 de enero de 2086 en el RO. 186, 186 y la Circular NAC-D0GEC2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 2008. 

  di. Se refiera al Código del impuesto que se encuentra en el casilero 301 del formulario 105, Declaración del l: do a los Ci Especiales, vigente para slzfo 2009 según la resolución No. 
7 de 30 de diciernbre de 2005 del Servicio de Rentas intemas, dica ol 12 de enero de 2006 on a RO 186, y la Circutar NAC-DGÉEC2008-903 publicada er: el R.O. 284 del 

81 de enero de 2006. 

la. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. For ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda « Tabacos fiubios, 8 a Videojuegos, 12 focos 
descentes excepto aquellos utilizad insumos automotrices. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa laz cantidades señaladas. Ejemplo: “cajetillas”. Cada cajetilla tiene 10 o 20 cigarrillos. En el oso de servicios no ameritn unidades. Pera servicios 
Higitar la expresión N/A en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en sl casiltero correspondiente. 

b. Corresponde al Totat de ias Ventas de bienes o servicios gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debo revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11 del informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (an este último, de acuerdo al esquerna obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

  

ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO 
Representante Legal 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA. EVISA 

ANEXO 7 
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VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
C CIÓN 'ARIA STOALA A 
Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO Na. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 8 

(Página 1 de 18) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Casiliero del Contables de . Valor Según la Cía. 
[ Descripción | F tario 101 | cur Relacionado | (e) | 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 209.435,82 
MásióA otras partidas conci para participación laboral (hb) 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 209.435,82 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES $11 CUADRO No. 12 3141637 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL DO o 062 CUADRO Ho. 16 0,00 
Menos: 
Amortización de Pérdidas Tributarias (Art 11 LRTD su CUADRO No. 13 0,00 
19% Participación a eu CUADRO Ho. 12 31.415,37 
100% Dividendos Rercíbidos Exentos te CUADRO Ho. $ 0,60 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LAT se CUADRO Ne. 9 0,00 
Deducciones por Leyes Especiales (b) $ 0,90 

Deducción por incrsmento neto de empleados (Art 10 LRTI) a 0,90 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad fArt 10 LRTO «e 0,900 
Deducción par rentas generadas-an el extranjero (Art. 49 LRTI 0,00 
fagresos no grados ocesmmnados por áción entre las NECS o NOS y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Admmistración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concifiatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). ,00 

Más: 
Gastos no deducibles locales su CUADRO Ho. 18 15682,3 
Gastos no deducibles del exterior $5 CUADRO No. 19 0,80 
Gastos incurridos para Generar ingresos Exentos ss 0,00 
15% Participación de trabajadores etríbuibles a ingresos exentos e 0,00 
Ajuste por precios de transferencia s. 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entra las NECs o NICs y ta normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentanos de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE 14.406,06 

BASE IMPONIBLE PARA El. IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 43 y 47 del RLRTI) um CUADRO No. 18.1 22384267 
BASE IMPOMIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del RLRTI) y CUADRO No. 18.1 0,00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO us 551908 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 349 $5.960,67 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) $91 + 0,00 
Retenciones par Dividendos Anticipados (Art. 119 RLRTD) 353 0,00 
Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal 852 50.375,30 
Retenciones por ingresos provenientes del axterior 854 0,00 
Exoneración por leyes especiales (c) 356 CUADRO No. 11 0,00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 76 RLRTI) CUADRO No. 2 31 512,40 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 359 0,00 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 869 «25,927 a 
  

p
e



[Página 2 de 10) A 
NOTA: 

a. El formato de la concifiación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno. 
Este formato variará de acuerdo a ta Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciltación tributaria está basado en a omar 101, Dectaración de Impuesto e la Renta y Prasentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2009 según resolución del Servicio de 
Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del RO. 498. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 
CT Código Tributario 
LORTI LeyOmfanica de Régimen Tributario inte 

RLRTI Foglamento para la ecación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

Disposición ¿a hol DT 
L Ley 

b. En caso de existir este tubro, deben detallarse sus componentes. 

c. Este valor se reñere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a la Renta. 

d. Detallar tas cuentas contables en las que registra cada partida a, en el caso de que una partida sea el resultado de la surnatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

¡Nota General: A O a tanto al pio de este anexo, como en la parte ¡ll del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 
Tributarios (en este último, de Jena   

  

      

  

  

    

  

  

E A estatutaria o por de los socios a: icipaci p lid líquidas, en favor de directores, gerentes 
cepl a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a t Pp de la misma, y a otras parti d ATmik que puedan in 

obre los ullidades Kquias anuales. 
Si el contribuyente destinó una participaci pecial las utilidades quidas, en fawor de directores, gerentes de la empresa, $e debe revelar, como una nota especial al pie de esto anexo, el asiento contable con 
'el cual se registró dicha perticipación. 
En caso de que el contribuyerás haya incurrido.en un error contable, gistrando gesto la d sobre y tidad idas, en fenor de directores, he derinietrade de la ernpresa, o los anticipos 
sobre dichas utilidades, y estos valores no fueran es ns cmo uses dni CAER NO 10 de aste ) 6, recibidos p s gerentes o 

la ompreca, 4 a p jerio, en virtud de q liquidación po fa renta de la compañía. 

¡Nota Espectat: 
¡Consideraciones Especiales acerca de fa Aplicación de tas Normas Eouatorianas de Contaliilidad : 

|Syuoremacia de la Lev Tnbutania - 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las dí , de las ti jas preval sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
ctra Ley destinada especificamente a tales fines. Portanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos jurtsdiccionales lea Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

  

  

  

  

En Derecho Publico se permite soto | £stabiece en ta vorma, 

Conforme a la Doctnna, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, A e 
norma Je permite. Así, el artículo 103 del Código Tributario recoge este ri deber de la s sus potestades sp del Código Tributario y a tas 
normas tributarias a; 

La norma tibuta; ite ta aplicación del sistema de Corrección Monetaria Infegral - 

£l Sistema de Comección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y al patrimonio, cuyos valores en libros sean ibles de ser dif del valor de do como 
resultado de la inflación, la devaluación a de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del estableci del rgi monetario de ización, se derogó la disposición qu taba dicho sistema, mediante el   

anto 4 100 literal e, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

  
  En consecuencia, a,partir de abril del 2000 para pla el sistema dl de otras órganos de contral se contemple la lorización, ésta no tendrá 

efectos De igual forma, nd econ OS le pci pace rayon alar los aa rel lea dea. sena codi) 

ingresos EXentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente tos ingresos que contempla la Ley de Régimen Tributario interno (Art. 9 LRTI y Ánt 14 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tnputaria ecuatorana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados, 

|Sasios deducibles - 

Se debe aciarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los Ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como aquellas 

provislones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI) por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

+ 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a ta renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.     
  

n
n



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página $ de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. Y 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción 

a 
bospectaje y alementación que recien los empleados «el secar pfemdo, 

debidamente soportadas (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 24 RLRTN. 

no 

o 
y fideicomisos mercantiles a sus Heneficiarios fárt. 9 LRTI, numeral 15: Art 

por les Inversiones sn ttjos de velores on Penta Ma de plazo de un 
$8 negozien a través de las bolsas de valores del pais, Esta exoneración no 

6 sl caso en el que el persaptor del ingreso sea «Jeudor directa 
institución en que mantenga el depósito o inversión, o de cualquiera de sue vinculadas 

por seguros, 

  

  

TOTAL INGFIESOS EXENTOS CUADRO No. 8 5/90 

NOTA: 

a.Detallar las cuentas contables del (1greso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que ura partida sea el tta do de la toria d Í tes, detallar ci ta 

Eh. En caso de existir algún benefició ur exoneración de impuesto a la renta en función a to estipulado por el Mandato Constituyamie No.16 (R.O. 393, 31-V11-08) detallar las activ dades, principales 
[transacciones y montos a ser reinver:idos en el Anexo 11. 

¡Nata Genera En caso de extstir diferencias u obsemvacionas, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al e de este anexo, como en fa parte ll! del laforme de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspestos T ibutarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido pera el efecto en el rrodelo del citado documento). 

      

 



  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 

GONCHLJAGIÓN TRIBUTARIA DEL ¡IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2009 . (Página 4 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Casiilero de la 7 
Cuad Cuentas Contable: Nombre Cuenta | Valor Según Cla. 

Descripción Reiscionado Deciaración dela Compañe : Contable (a) 

              
  

tasas 

por que por 

por por su os 
dontro del cuarto grado de ccrsanguinidod y segunda de afinidad y a 

por que en 
72 de la Ley General de instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art 

por o por entre 2 

para jubilación y desahbycio no respaldada con e 

no respaldados con contratos o cemprobantes de venta 10 LATI, numeral 14, Art. 31 

pagos Y por paa 
, que excedan las fases máximas fijadas por el Directorio del Banco Central y que no 

reslizado retención, y que no se haya resiizado el registro en el BCE (Art. 13 LRTD. 

por que .. y para 
del tuñsmo receptivo que excedan el 2% del velor de ÍA 13 

pagos euelos y gastos sobre que no se Lal 

por no por 

CUADRO Ro. 14 

de valores 

provisiones y reservas que excedan los 

bienes no para de 

y de uso 

y otras asignaciones en dinero, en o en 
empleo de la renta, cuya deducción no ses parmitida por la tey (Art 32 RLRTI, 

costos que como activos que 0,00 

en costos O gastos que no se a en 248521 

e por o mora o por con tos 2ásmas 
social y las multas impuestas por actividad pública (Art. 32 RURTI numeral 9) 3.420,41 

y gastos no sustentados en jos de venta 

y gastos que no s8 3 2 pasar 

de depreciaciones de en ventas 

indirectos an el exterior que sobrepason el mite establecido en el 

no axtemos por partes At 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 45.822,23 

  NOTAS: 

a, Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de 135 mismas, tanto aj pis de este anexo, coro en la parte (1! del Informe de Cumplimiento Tributario, 
¡Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

deduce Servicio de kentas Internas NAL-DG En 2008-1940 del Y de ACIEmOore de 20US publicada el 31 de ciciembre de ZUUS en el segundo Suplemento d8) X.0. 4Y8, que $e atectan con cada gasto 
no deducible.   
b. Se deberá señalar la referencias de los cayilleros de! formutario 101, Daciaración del Impuselo e la Renta y Pi ión de Bal F io Unico» Sociedades, vigente para el año fiscal 2009 según 

1 

| 
j 

 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE El. CONTRIBUYENTE) 
(EXONEF:ACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

ANEXO 8 

(Página 5 de 10) 

  

Valor Crédito Tributario o 
Exoneración C POP a c ipción del 

relacionado RR ontables fundamento legal 

    

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) 

  

RO. 4 

  

              Total         
  

  

  

NOTAS : 

la. Detafle de deducciones por leyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

b. Corresponde al casillero del formulario de dedaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2003, según resolución del Servicio de 
Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del F!.O. 498, 

Nota General: En caso de «xistir diferencias u observaciones, $2 debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte !!l ciel informe de 
Cumplimiento Tributario, Resomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
Klocumento).     
  

 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A, EVISA ANEXO 8 
CONCHUJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 6 de 40) 

. (En US Dólares) 

  

CUADRO No. 12 
CÁLCULO CE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDICA TRIBUTARIA (c) 

  

Cuertas Cuadro 
Detalte Número de Casitlero | Contables de la Valor 

Compañía Relaciona y 
  

Utilidad contable 0,0 

(1 15% de part cipación a trabajadores (al CUADRO NO. 5 0.0 

Utilidad después de participaciones 0,00] 

(E) ingresos exentos 
(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 
(-) Otras partidas conciliatonas no gravadas (b)   
Base de Cáicub para la amortización 

              imite de amorización de pérdidas tributarias (25%) 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2009 

de impuesto a la Renta 

Hasta 2010 
de impuesto a la Renta 

Hasta 2011 
de impuesto a la Renta 

Hasta 2012 
Declaración de impuesto a la Renta 

Hasta 2013 
Declaración de impuesto a la Renta 

  

  

. Este valo! no debe incluirlos porcentajes a valores que [35 empresas destinen al r disposición legal, estatutaria o por voluntad Je los socios a: participaciones especiales sobre 
5 utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se 

uen o acrediten a dos sOcIos de la misma, y a otras parti init que puedan hacerse sobre las utilidades tíquidas anuales. 

destinó una ! sobre las utilidades líquidas, en favor de directores. ¡erentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una 
e especial al pre de este anexo, al asiento contable pela A de se registró dicha participación. 
n caso de «ue el ik hara trad ia sobre las utilidades figuidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 
engpresa, se debe revelar este rubro coma un gasto NO: DEDUCE, dentro del CUADRO NO. 10 de esta anexo. 

b. Corresponde a partidas concillatorias no gravadas, por 2jemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 
Í 

k. El cálculo para ha amortización da la pérdida tributaria se encuentra normado er: el artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario interno. 

hora General: En caño de existir diferencias u observacio 1es, se debe revetat la nxplicación de las mismas, tanto al pia de este anexo, como en la parta 41 del informe de 

Cumplimento Tubutano, Recomenc aciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerda al esquema obligatorio establacido para sí efecto en 31 modelo del citado 

    
  a
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Año fiscal 2009 (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Laa Cuentas Contables de la . 
Descripción | ia Cuadro Relacionado | Valor | 

Total Gastos de Administración 744.237, 43 
Total Gastos de Ventas 0,00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ajercicio actual 0,00 

Total Gastos Generales (l3ase para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 
744.237,43 

Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 14.884,75 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a ta Renta 2.857 69 
Gastos de: Gestión no deducibles flo) CUADRO KO. $0 -2.887 89 
Gastos de Gestión durarde el ejercicio ici 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 14,884,75 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0,00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 2.857.689 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10, 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES, 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 
gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se: debe revelar la explicación de: las mismas, tanto al pie de este anexo, coma en la parte 11l del 
[Informe de Cumplimiento Tributaria, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento). 
Y     
 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2009 (Página 8 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Lo Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 

| Descripción | Formulario 101 (c) | Compañía | Relacionado | Valor | 
  

  

  

  

ingresos Gravados: 
Total Ingresos 69 5.205.896,25 
(2) Dividendos Percibidos en Efectivo 812 0,00 

(-) Otras Rextas Exentas y No Gravadas 813 0,00 

Total ingresos gravados 5.205.896,25 
Porcentaje ce deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 156.176,89 

Gastos de viaje deducibles tcerados para el cálculo de impuesto a la 
Renta 734,34 

Gastos de viaje no deducibles Msj CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos de viaje durante el ejerciolo 134,34 

Máximo Gastos de viaje deduciales (3%) 156.176,89 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 2,00 
Gastos de viaje deducibles temados para el cálculo de impuesto a la 
Renta 734,34 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en e! cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art 10 de la LRTI, numeral 6, 

b. Cor“esponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

£. Corresponden a los casilleros del farmulario 101, Declaración del Impuesto a 'a Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2009 según resalución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. E formato y la presentación de estos 2 nexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 
Jos formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia Únicamente revetará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso tos gastos 
de viaje deducibies, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencizs u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll del 

informe: de Cumplimiento Tributario; Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento). +     
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Año fiscal 2009 
(En US Dálares) 

CUADRO No. 15.1 

ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

Cuentas Contables de la Cuadro 

A Descripción Compañía Relacionado Valor 

Base imponible: 
Base imponible del impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 

indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 5,00% 

Máximo de > Gastos indirectos asignados desde el exterior por E 000 
> a 

0,00 

CUADRO NO. 10 non 
0,00 

0,00 

0,00 
0,00 

  

  

a. La base legal para la deducción de los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 
encuentra en el Art. 10 de la LRT!, numeral 6-A y en el Art. 27 del RLRTI, numeral 1. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto e la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fisca! 2009 según resolución del Servicio de Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 

de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe 
basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para ej cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O 
(cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias y observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte [Il 
del Informa de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
efecto en el modelo del citado documento).   
  

  

 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA * ANEXO 8 

Año fiscal 2009 (Página 10 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 

| Descripción Formulario 101 (9) Compañía | Relacionado | valor | 
  

    

   
   

  

  

  

   

Créditos extemos otoraados por partes relacioradas: 
intereses deducibles por créditos externos otorgados por partes 0,00 

relacionedas tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 

intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes CUADRO NO. 10 

relacionadas (b) il Al 0,00 

intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas dura: . A 

Asiergiclo ss a 9,90 

Máximo de intereses deducibles por créditos externo] 

relacionadas según Auditor j 0,00 

Diferencia_ Excoso de gastos dedust 0.09 

' 0,00 

  

a. La base lega! para la deducción de los intereses por créditos extemos otorgadas por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en 
el Art. 10 de la LRTÍ, numeral 2, y en el Art. 27 del RLORTI, numeral ll. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto « la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para la 
decteración del año Tecal 2009 según ¡esblución del Servicio de Rentas hier NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada vi 51 de diciembre 
de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los 
formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los intereses 
por créditos externos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

La determinación del valor máxim 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte !li del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 
el modelo del citado documento).     
  

    

  

E ¡qu e An 

GLORIA LARCO GARCIA 
Representante Legal : RUC No, 0916089402001 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A, EVISA Contador Registro No. 5343 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A, EVISA
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Año fiscal 200% 

(En US Dólares) 

Página 1 de 2) 

CUADRO No, 16 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
Fecha de Vencimiento: 

Caeiliera de in dectaración de Caeileca de ta dectaración 
Rerda del año 2006 dt) de Ronta del mo 2000 (6.1) 

Concepto i Pres eciada en | Valor segúr declaración l Mm aa . 41 | Descripción | Valor según decieración 

[Utilidad Contable 201 -CUADRO Mo. 3 Unida Conta dde 0.00] 
(-) 15% Part. Traba adores su (4 15% Part. Trabajadores 0.00) 

Utilidad Liquida del Ejercicio CAMORO Ho. 17 - AÑO 2008 1,80 CUADRO No. 17 - AÑO 2800 Utilidad Efectiva 10 
o rara 

[CUADRO Mo. 14.1 
[APLICACION DE FORMULA PARA OBTENER El VALOR MÁXIMO 
AÑO 2004 

ECT - RL) * ET - ¿IIA - EURO + LA * DO 
17 - ¿3 MO - EI) + 10% DD - MARS) * ALI 

Dende: 
has Meoerva Loa. (c) 
ue: Ullidad Eloctiva. 0.00 
| ino: Tarda original de impussto a ta rente 

: 2 
er Tarils voducidn de irruento a la 

: renta, 19% 
astcaidada de 

HI osmiemmidad con tae diopeciolones 
dela LORA y el ALARTL 

JAALOR MAJO AREOWENTEL Z 7 AE 

¡CUADRO No. 1 

| DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
TS JT 

Concepto Cuadica Relacionado Uttidad Contato Volar Má a Molarera Cuedre Relacionado | Valor Máximo a Reinvortic 

Reinwersión máxima CUADRO Ho. 16 - AÑO 2006 0.00 0.00 CUADRO No. 16.1 - AÑO 2008 0.00 

CUADRO Na, 18 

CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
Tip: mada): 

hapyecte 

Teta del inpuegto ala | impuesto Cansado según | Casillere de la declaración de Renta 
Concepto ave pr Renta contr del año 200€ "| Cuadre felacionado | Según Declaración 

Reimuerción 0.00 15.00% 9.00 941 0.09] 
No Relrsección 9.00 25.00% 0.00 «“ 0 

Tofaupgotto Ganado T al —— 

CUADRO No, 1HL4 
? 

CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
vo tonitada): s 

f Al Td E ZÉ deuaget 200 —_ 

Concepto a | 7 Biso Tacita del irmpuexto a la IÍmpueito Causado según ¡Cosliloro de la decloración del — Impuelo Cartado De 
o Renta Centrituayente (4) Renta dol año 2065 Según Declaración (B) (A) - (8) 

CIADRO MO. 8 000 15.00% 9.00 “1 0.00 0.00] 
CUAORO NO. E 0.00 25.0% 9.00 842 0.00 0.00 

IT == —T AAA 24 ——— — Sa 
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Año fiscal 2009 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
PORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

400, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
402 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 

ORIGINAL 
SUSTITUTIVA 

  

  

  

  
“Hombre de le Fuenta Conteble de la, 

caló) 
  

Valor 

    
  

 



  
 



 



  
 



 



  
  

  

UTLDAS DE EJERCIÓ Y nr TORUIDAD DEL EJERCICIO. T III 
DEL EJERCICIO [ Sa 1 [PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

NOTAS: 
a. El presento anexo Uene par objeto delenniniar lus cuentas contables, y $us respscuvos valores, incluidos en tos dislintos campos que componen el formulario 101 de la declaración de impuesto a la Renta correspondiente al año Ísca! 2009 .Se 1 
Hebe incluirtas cuentas en detalle 

b. Comesponden a los casilleros del formutario de la declaración de Impuesto ala Renta para Socieciades 9 ¿ermano 101) vigente para el año 2009, de acuerdo con ia resolución No. NAC-DGER2008-1520 dal 28 de diciambre de 2008 del 
Barcia de pa internas, publicada el 91 de e de 2003 en al segundo ruplernento del RO. 4 

     

  

bp. Corresponde a lus cuentes contables asumit aria compañia o afectos de la determinación delos trad contarman el formulario 101 de declaración de impuesto a la Renta: se solicita que en el cazo de no existir el suficiente 
papado para o de tación da la los códigos de a cuentas, + de las Las obgigos de in an o radar al máximo detalle posibla.Se debe da o eódigos contables en detalia de tel forma que 1 los 

entes de cada cavillero se andes e aaa de que la información sea mapeo que se extrelga de sistema del contribu: 

y. Corresponde al nombre de la cuente contable ublizada por la compañia   
  

    
ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO RUC No. 091608940200' 

Representante Legal Contador Registro No. 5343 
VELASCO Y LUOUE REPRESENTACIONES S.A, EVISA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA, EVISA 

 



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

  

  

    

o AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias Seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

La Compañía no ha entregado el|Emitir y entregar los respectivos N/A La compañía a partir de 

comprobante de retención en lajcomprobantes de retención dentro de enero de 2006 implantó la 

fuente dentro de los cincos días|los cinco días establecidos en la Ley, política de entregar en los 

siguientes de haber recibido la[con el objeto de evitar observaciones cinco días siguientes los 

factura respectiva. por parte de las autoridades comprobantes de 

tributarias. retención 

Diferencias encontradas entre los|Establecer conciliaciones mensuales USD La compañía regularizó y 

valores registrados contablemente y|de saldos declarados y registros pagó la diferencia a la 

en las declaraciones mensuales de|contables. Administración Tributaria 

IVA. con los respectivos 

intereses y multas. 

DIFERENCIA EN LAS VENTAS 47.280,72 SE ENVIO SUSTITUTIVA.         
  

  

A 

Ing. Boris Velasco Izquierdo 

Representante Legal 

Compañía Evisa S.A. 

  

Gloria Larco García. 

RUC No. 0916086402001 

Contador Registro No. 5343 

! Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2006 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02. Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes y 

no recurrentes. 

e _anexe debe detallar la e E deta de la d e antes del contribuyente con entidades     

  

domiciliadas en paraísos fiscales. 
Describir las transacciones de comercio exterior con países can las que se tienen convenidos de doble tributación, especificando 

el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 

Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año de revisión). 

Ejemplos. NO AP LICA 

Las siguientes son las principales transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el estado 

de pérdidas y ganancias de Compañía XYZ, 

1. El Directorio de la Compañía XYZ en sesión celebrada el xx de xxx de 20xx aprobó que MMMM S.A., 

adquiera la totalidad de su negocio, así como de los activos y pasivos de: xxxXxXX S.A., xxXx S.A., 

XXXXXXXXXX S.A., XXXXXX S.A. y xxxxx S,A,, con cifras cortadas al 31 de xxx de 20xx. Las 

mencionadas empresas eran hasta el 31 de mayo de 20xx, subsidiarias de Compañía XYZ. 

Adicionalmente, MMMM S.A. y cada una de las empresas vendedoras establecieron que el justo precio 

por la venta del total del negocio y transferencia de activos y pasivos se constituye por la diferencia 

entre el valor en libros de los activos y el valor de los pasivos existentes a esa fecha. Tales activos se 

pagarán en un plazo de 10 años contados a partir del 1 de xxxx de 20xx. El valor neto a esa fecha 

ascendió a US$xxxxx. 

Como resultado de la venta total del negocio y transferencia de activos y pasivos, MMMM S.A,, 

adquiere la totalidad de derechos y obligaciones que anteriormente tenían estas empresas, en relación 

o como causa del negocio, se obliga a asumir cualquier contingente que se presente como 

consecuencia de cualquier reclamo de índole laboral cuyo origen sea anterior al xx de xxx de 20xx y 

que se hayan provisto en el contrato respectivo, 

2. El saldo al 31 de diciembre del 20xx corresponde a inversiones por US$xxxxx en obligaciones 

emitidas por xxxxxx S.A., compañía relacionada, adquiridas privadamente y en su totalidad por XYZ 

S.A., las cuales están amparadas en XX títulos de la serie X de valor nominal de US$XXX, XX títulos de 

la serie X de valor nominal US$XXX y XX títulos de la serie X de valor nominal US$XXX cada una, con 

vencimientos en los años 20xx, 20xx y 20xx, respectivamente. Devengan intereses reajustables 
semestralmente de acuerdo a la tasa LIBOR más el x%. Estas obligaciones están garantizadas por las 

acciones que los accionistas de xxxXXXXXXX S.A. poseen en XYZ S.A. por US$XXX y con una garantía 

general sobre los activos de XYZ S.A. por un monto de US$XXX. 

         

2 2. / 
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A 2 
ING. BORIS VELASCO Srta. Gloria Larco García 

Representante Legal RUC No.0916089402001 

Compañía Velasco y Luque Contador Registro No.5343 

Representación S.A. Evisa.
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Econ. ¡Zamón Caniel Fuentes (PDA, 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

PARTE lil - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS



P 
Oo: 

AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de , 

Compañía .VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

31 de Diciembre del 2009 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA al 31 de diciembre del 2009, efectuamos un estudio y 
evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que 
consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas 
Ecuatorianas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y 
nuestra evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el 
sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA. 
Es la única responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 
los costos correspondientes. El abjetivo del sistema de control interno contable es 
proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore, 

Nuestro estudio y nuestra evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el 
primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades 
significativas en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios.



  

Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable 
de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA, tomado en su 
conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 
refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo ei pedido expreso 
del Servicio de Rentas Internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles 
mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas 
que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras 
visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en 
el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en 
esta fecha: 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen, 
2 Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
3 Remanentes de anticipo de impuesto a la renta de años anteriores en el pago de 

impuesto a la renta. 

4 Cálculo de valores declarados de ¡VA. 
5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 
8 Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
9 Calculo de la reinversión de utilidades, 
10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
12 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitido en el ejercicio 

tributario anterior. 

13 Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva. 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con los Ingenieros 
Ing. Boris Velasco Izquierdo, Gerente General, cuyos comentarios se resumen al final de 
cada recomendación. 

        
Atentamente, 

= A TS 
A ES 

No. de Registro en la Ing. Boris Velasco Izquierdo 
nn dencia de Gerente General 

añía Ex C.C.0900756966 

 



OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

PRESTAMOS EXTERNOS 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario interno 

Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten 
a retención en la fuente, los intereses de créditos externos registrados en el Banco 
Central del Ecuador, siempre que no excedan de las tasas de interés máximas 
referenciales fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador a la fecha del 
registro del crédito o su novación. Si los intereses exceden de las tasas máximas fijadas 
por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención 
correspondiente sobre el exceso. La falta de registro conforme las disposiciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan 
deducir los costos financieros del crédito (Art. 13, numeral 3). 

Quienes realicen pagos o créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas gravadas 
por esta Ley, directamente, mediante compensaciones o con la mediación de entidades 
financieras u otros intermediarios, actuarán como agentes de retención en la fuente del 
impuesto establecido en esta Ley (Art, 48). 

Codificación de las Regulaciones del Banco Central del Ecuador Libro |, Título lll, 
Capítulo ll, Sección ll (Reformada por la Regulación No. 0063-2000 publicada en el 
Registro Oficial No. 084 de mayo 24 del 2000). 

El Banco Central del Ecuador registrará los créditos externos en divisas que contrate el 
sector privado, incluido el sistema financiero. 

Para los fines de registro, por créditos externos se entenderán a las operaciones de 
financiamiento pactadas por personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país con 
entidades financieras, casas matrices, proveedores y otros residentes fuera del territorio 
nacional. Se excluyen los sobregiros en cuentas corrientes (Art. 1). 
Las novaciones de obligaciones externas o las ampliaciones de plazo para la cancelación 
de créditos externos, deberán registrarse en el Banco Central del Ecuador, a cuyo efecto 
el deudor presentará, dentro de los 45 días calendarios posteriores a la fecha de 
novación o ampliación, la solicitud correspondiente al formulario y el contrato de novación 
o el documento de ampliación. Para estos casos, los créditos externos originales deben 
encontrarse registrados en el Banco Central del Ecuador (Art. 3). 

El registro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, podrá ser 
solicitado aun después de los 45 días previstos para el efecto, siempre y cuando el plazo 
de pago de dichas obligaciones se encuentre vigente y se pague el 0,25% sobre el valor 
del principal crédito, por registro tardío de los préstamos externos (Art. 4). 

  

>



Observación 

Durante el año 2007, la Compañía mantuvo un préstamo del exterior, el cual no fue 
registrado en el Banco Central del Ecuador; sin embargo, los intereses fueron considerados 
como gastos deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a impuesto a la 
renta. » 

Los intereses financieros registrados en resultados relacionados con el mencionado crédito 
constituyen gastos no deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a 
impuesto a la renta al no estar registrados en el Banco Central del Ecuador; por lo que, la 
Compañía mantiene una contingencia tributaria, 

Recomendación: 

Registrar todos los créditos exentos en el Banco Central del Ecuador en forma oportuna. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TUVO PRESTAMOS EXTERNO 
POR LO TANTO NO APLICA. 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

EMISIÓN Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN 

Antecedentes Legales: 

Ley de Reforma Tributaria 

. En el artículo 49, efectúense las siguientes reformas: 

a) 

b) 

Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo comprobante 
de retención, dentro del término no mayor de 5 días de recibido el comprobante 
de venta, a las personas a quienes deben efectuar la retención. En el caso de 
las retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el 
comprobante de retención será entregado dentro del mes de enero de cada año 
en relación con las rentas del año precedente. Asimismo, están obligados a 
declarar y depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades 
legalmente autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que 
determine el reglamento. 

Al final del numeral 3, luego de la frase: “con una multa equivalente al 5% del 
monto de la retención.”, añádase: “y en caso de reincidencia se considerará 
como defraudación de acuerdo con lo previsto en el Código Tributario” (Art. 29). 

i
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"Código Tributario 

. Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o engaño, que 
induce a error en la determinación de la obligación tributaria, o por los que se deja de 
pagar en todo o en parte los tributos realmente debidos, en provecho propio o de un 
tercero (Art. 342). 

Observación 

La Compañía no ha entregado el comprobante de retención en la fuente dentro de los cincos 
días siguientes de haber recibido la factura respectiva. 

Recomendación 

Emitir y entregar los respectivos comprobantes de retención dentro de los cinco días 
establecidos en la Ley, con el objeto de evitar observaciones por parte de las autoridades 
tributarias. 

Comentarios de la Administración; LA EMPRESA APLICA LO QUE INDICA LA LEY EN 
LOS DIAS SEÑALADO. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

REMISIÓN DE LAS NOTAS DE CRÉDITO 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. El contribuyente que hubiere emitido notas de crédito, por cualquier concepto, 
separadas de las respectivas facturas, deberá remitir al Servicio de Rentas Internas, 
durante el mes siguiente a la emisión, una lista de las mismas, identificando a los 
beneficiarios con el nombre o razón social y el número del Registro Unico de 
Contribuyentes o cédula de identidad (Art. 11). 

Código Tributario 

. La inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones administrativas de 
obligatoriedad general, son faltas reglamentarias, tales como, la falta de presentación o 
presentación incompleta, de títulos y en general de documentos que, con fines 
tributarios necesiten conocer la Aduana, el Servicio de Rentas Internas, las 
Municipalidades y demás sujetos activos de tributos, aunque sólo se soliciten con fines 
estadísticos o de mera información (Art. 351, numeral 2).



Observación 

Durante el año 2007, la Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas Internas el listado 
correspondiente a las notas de crédito emitidas mensualmente. 

Recomendación 

Remitir mensualmente al Servicio de Rentas Internas el respectivo listado a fin de evitar 
observaciones fiscales. 

Comentarios de la Administración; LA EMPRESA SI CUMPLE LO QUE 
DETERMINA LA LEY 

REGLAMENTO DE FACTURACIÓN 

FORMATOS DE DOCUMENTOS 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. Las facturas contendrán, entre otros requisitos, el lugar y fecha de emisión (Art. 16, 
literal i). 

. El incumplimiento de las disposiciones del presents Reglamento dará lugar a la 
sanción de clausura prevista en la séptima disposición general de la Ley para la 
Reforma de las Finanzas Públicas, El adquirente de bienes que no exija el 
comprobante de venta quedará sujeto al proceso de incautación provisional o definitiva 
de los bienes que adquiera. 

Los procedimientos de clausura e incautación, provisional o definitiva, serán los 
previstos en la séptima disposición general de la Ley para la Reforma de las Finanzas 
Públicas; las sanciones se aplicarán sin perjuicio de las previstas en el Código 
Tributario (Art. 38). 

Observación 

En las facturas de ventas emitidas por la Compañía no se incluye el lugar de emisión. 

Recomendación 

Emitir los comprobantes de venta mencionados considerando todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Facturación. 

Comentarios de la Administración; LA EMPRESA Si CUMPLE CON LO QUE INDICA 
LA REGLAMENTO DE FACTURACIÓN,



IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley de Control Tributario y Financiero, este impuesto se 
pagará hasta 30 días hábiles después de la fecha limite establecida para la presentación y 
pago de la declaración del impuesto a la renta. 

Al respecto, debemos comentar que esta obligación tributaria fue cancelada con retraso, 
incurriendo la Compañía en el pago de intereses. 

Con el propósito de evitar incurrir en gastos innecesarios, es nuestra recomendación se 
instruya al personal responsable de presentar esta obligación tributaria, sobre la importancia 
de presentar la declaración y pago dentro de las fechas establecidas para el efecto en las 
disposiciones legales aplicables, 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA SI CUMPLE CON ESTE PAGO EN LA 
FECHA DETERMINADA POR LA LEY, 

RETRASO EN LA PRESENTACIÓN Y PAGO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS (SOBRE 
INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACION DE DEPENDENCIA Y OTROS PAGOS) 

Durante los meses de febrero y agosto, los impuestos retenidos (sobre ingresos del trabajo 
en relación de dependencia y otros pagos) fueron presentados y cancelados con retraso 
(mayo 14 y octubre 18 del 2007 respectivamente), incurriendo la Compañía en el pago de 
intereses y multas. 

Con el propósito de evitar incurrir en gastos innecesarios, es nuestra recomendación que la 
administración de la Compañía instruya al personal responsable de preparar, presentar y 
cancelar este tipo de obligaciones sobre la importancia de hacerlo oportunamente; (dentro de 
los plazos establecidos para ello en el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno “RALRTI. Sobre este mismo particular, debemos comentar que de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 numeral 10 del RALRTI, los intereses de mora y 
multas por retraso en la presentación y pago de impuestos no son considerados como 
partidas deducibles para efectos de determinación y pago del impuesto a la renta de la 
Compañía y participación de empleados en las utilidades de la misma; por lo que, el 
presentar con retraso las declaraciones de impuesto implica un costo adicional para la 
Compañía del 36,25% (15% de participación de los empleados en las utilidades y 25% de 
impuesto a la renta). 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA PAGA PUNTUAL SUS 
OBLIGACIONES.



OBLIGACIONES COMO AGENTE DE RETENCIÓN DE IMPUESTOS 

La Compañía no cumple con su obligación de expedir y entregar a sus trabajadores un 
comprobante de los impuestos retenidos y pagados sobre ingresos del trabajo en relación de 

dependencía. 

El artículo 50 de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) dispone lo siguiente: 
"Los agentes de retención están obligados a entregar el respectiyo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de 
recibido el comprobante de venta a las personas a quienes deben efectuar la 
retención. En el caso de las retenciones por ingresos del trabajo en relación 
de dependencia, el comprobante de retención será entregado dentro del mes 
de enero de cada año en relación con las rentas del año precedente”. 

Por su parte, el numeral 3 de este mismo artículo señala lo siguiente: 
“La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente será 
sancionada con una multa equivalente al 5% del monto de la retención, y en 
caso de reincidencia se considerará como defraudación de acuerdo con lo 
previsto en el Código Tributario”. 

Consecuentemente, y con el propósito de evitar observaciones y sanciones de parte de la 
autoridad tributaria, es nuestra recomendación que la Compañía cumpla con sus 
obligaciones como agente de retención de impuestos. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA PAGA LOS IMPUESTOS RETENIDO 
EN LA FECHA INDICA POR SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS 
DECLARADOS Y PAGADOS 

En el mes de Mayo, Julio, Noviembre del 2012 se registró una diferencia de US$ 
2.379.28, (284.91) y 1.339,14 entre los valores registrados contablemente en concepto de 
retenciones en la fuente de impuestos a la renta sobre compra declarados y pagados por 
este mismo concepto. De las explicaciones dadas por la Administración de la Compañía 
dicha diferencia se origino por errores en la contabilización de estos conceptos. 

Es nuestra recomendación que se efectúe un análisis y reliquidación de esta cuenta con el 
propósito de establecer algún saldo pendiente de pago, el cual de existir deberá ser 
cancelado, incluyendo en el mismo el pago de los intereses respectivos; es necesario señalar 
que de requerirse el pago de intereses, éstos deberán ser considerados como partidas no 
deducibles para efectos de determinación y pago del impuesto a la renta de la Compañía y 
participación de los empleados en las utilidades. 

Comentarios de la Administración: LA GERENCIA TOMO LA DEBIDA NOTA PARA 
HACER LA SUSTITUTIVA DE LOS ERRORES INDICADO ANTERIORMENTE.



10. 

OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES DE RETENCIÓN EN LA 
FUENTE 

La Compañía en ciertos casos no ha cumplido con su obligación de entregar el comprobante 
de retención en la fuente de impuestos (CRF) dentro del término no mayor de cinco días de 
recibida la factura, tal como lo dispone el artículo 50 de la LRTI. Las observaciones 
encontradas al respecto se detallan a continuación: 

» 

Fecha de Fecha de 
Recepción entrega del 

Proveedor Factura de factura CRF 

Si bien las disposiciones tributarias aplicables no señalan sanciones específicas para este 
tipo de incumplimientos, es nuestra recomendación que la Compañía cumpla con esta 
disposición con el propósito de evitar observaciones de parte de la autoridad tributaria en el 
evento de una revisión fiscal. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA ENTREGA LOS COMPROBANTES DE 
RETENCIÓN EN LA FUENTES EN LA FECHA INDICADA. 

PAGOS EFECTUADOS A TRAVES DE CAJA CHICA 

En los pagos efectuados por la Compañía por compras realizadas con fondos de caja chica, 
observamos que no se actúa como agente de retención del impuesto a la renta. 
Al respecto el artículo innumerado (3) agregado a continuación del artículo 42 de la LRTI 
señala lo siguiente: 

"Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad que paguen o acrediten en 
cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para 
quien los reciba, actuará como agente de retención del impuesto a la renta”. 

La disposición anterior es ampliada por lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución No. 
0025 (R. O. No. 20; 18-I1-2000), el cual en su parte pertinente dispone lo siguiente: 

“La obligatoriedad de hacer retenciones por la compra de mercaderías o 
bienes muebles de naturaleza corporal, o prestaciones de servicios, procede 
cuando el pago o crédito en cuenta es superior a US $ 40. 

Cuando el pago o crédito en cuenta se realice por concepto de la compra de 
mercadería o bienes muebles de naturaleza corporal en favor de un proveedor 
permanente o continuo, se practicará la retención sin considerar los límites 
señalados en el inciso anterior. 

a
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Se entenderá por proveedor permanente o continuo aquel a quien 
habitualmente se realicen compras por dos o más ocasiones en un mismo mes 
calendario”. 

Consecuentemente y en virtud de las disposiciones legales antes citadas, es nuestra 
recomendación que la Compañía cumpla con sus obligaciones como agente de retención de 
impuesto a la renta, observando siempre las condiciones señaladas en las párrafos 
anteriores. 

En adición es importante mencionar que el no cumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía como agente de retención de impuestos, según lo dispuesto por el artículo 50, 
“obliga al agente de retención a depositar en las entidades autorizadas para recaudar tributos 
el valor total de las retenciones que debiendo hacérselas no se efectuaron, o que realizadas 
no se depositaron, las multas e intereses de mora respectivos, sin perjuicio de las demás 
sanciones establecidas en el Código Tributario”. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA Si APLICA LO QUE INDICA LA LEY. 

REQUISITOS EN LOS COMPROBANTES DE RETENCION EN LA FUENTE DE 
IMPUESTOS (IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) EMITIDOS 
POR LA COMPAÑIA 

Observación 

Con el propósito de verificar que los comprobantes de retención en la fuente emitidos por la 
Compañía cumpien con los requisitos señalados por el artículo 91 del RALRTI, revisamos por 
muestreo algunos de ellos, observando que éstos no son prenumerados y no incluyen la 
base sobre la cual se debe efectuar la retención en la fuente respectiva. 

Es nuestra recomendación que la Compañía disponga la elaboración de comprobantes de 
retención en la fuente que incluyan todos los requisitos señalados como obligatorios por las 
disposiciones legales aplicables, con el propósito de evitar inconvenientes con sus 
proveedores, quienes en el evento de tener que realizar reciamos de pago en exceso ante la 
autoridad tributaria, ésta podría no reconocer los valores sustentados en comprobantes de 
retención en la fuente que no observen todos los requisitos establecidos por el artículo 91 del 
RALRTI. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA TIENE TODOS LOS DOCUMENTOS 
NUMERADO PARA EVITAR PROBLEMA FUTURO.
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13. 

pu
ra
 

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

Durante el mes de Mayo, Noviembre, Diciembre del 2012 este impuesto no fue pagado, 
incurriendo la Compañía en el pago de intereses y multas. Al respecto es nuestra 
recomendación que las declaraciones de ¡VA se efectúen con oportunidad, con el propósito 
de evitar observaciones por parte de la autoridad tributaria en el evento de una revisión fiscal 
de los impuestos retenidos y gastos innecesarios para la Compañía. LA GERENCIA TOMO 
NOTA PARA HACER LA SUSTITUTIVA DE LOS MESES RESPECTIVO. 

UTILIZACIÓN DEL IVA COMO CRÉDITO TRIBUTARIO 

Las actividades de la Compañía se dividen en locales, gravadas con tarifa 12% de IVA (14% 
durante el periodo junio — agosto del 2007), y en exportaciones; por lo que, ésta según lo 
dispuesto por el artículo 66 de la LRTI tiene derecho a utilizar como crédito tributario la 
totalidad del ¡VA pagado en las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que 
pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de 
los servicios necesarios para la producsión y comercialización de dichos bienes y servicios. 

Adicionalmente, este mismo artículo señala como regla de aplicación general y obligatoria 
que “se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y 
servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la 
producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados”. 

Respecto al cumplimiento de estas disposiciones, observamos que la Compañía utiliza como 
crédito tributario la totalidad del IVA pagado en las adquisiciones de bienes y servicios aún 
cuando éstos no se destinen a la producción y comercialización de otros bienes y servicios 
gravados con tarifa 12% (v.g.:  henorarios profesionales); por lo que, es nuestra 
recomendación que la Compañía elabore un inventario de aquellas adquisiciones (bienes o 
servicios) que se destinan exclusivamente a la producción y comercialización de bienes y 
servicios gravados con tarifa 12% con el propósito de establecer aquella parte del impuesto 
pagado que, de acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes, debe ser considerado 
como parte del bien o servicio adquirido. 
Adicionalmente, es nuestra recomendación se efectúe una reliquidación de la cuenta IVA por 
pagar, con el propósito de establecer algún saldo pendiente de pago por un exceso en el uso 
del crédito tributario, el cual de existir deberá ser cancelado, incluyendo en el mismo los 
intereses generados por el retraso en la presentación, dichos intereses deberán ser 
considerados como partidas no deducibles para efectos de la determinación y pago del 
impuesto a la renta de la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA CUMPLE CON LO QUE INDICA LA 
LEY Y SE APLICA CON INDICA EL REGLAMENTO.



14. PRESTAMOS AL EXTERIOR NO REGISTRADOS EN EL BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR 

La Compañía ha contratado préstamos con entidades del exterior, los cuales han generado el 

pago de intereses; de los comentarios vertidos por la Administración de la Compañía, estos 

préstamos al igual que sus novaciones no han sido registradas en el Banco Central del 

Ecuador. 

Al respecto, el artículo 13, numeral 3 de la LRTI dispone lo siguiente: 

“Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios 

y se destinen a la obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la respectiva 
retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el 

Ecuador. 

Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten a 
retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 

Los intereses de créditos externos registrados en el Banco Central del Ecuador, siempre 
que no excedan de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del 
Banco Central del Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación. Si los 
intereses exceden de las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central del 
Ecuador, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para que dicho 
pago sea deducible. La falta de registro conforme las disposiciones emitidas por el 
Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan deducir los 
costos financieros del crédito”. 

Consecuentemente, y con el propósito de que los intereses pagados al exterior sean 
considerados como partidas totalmente deducibles para efectos de determinación y pago del 
impuesto a la renta de la Compañía y participación de los empleados en las utilidades; es 
nuestra recomendación que todos los créditos contratados con entidades del exterior; así 
como, sus novaciones sean registradas en el Banco Central del Ecuador. 

Es oportuno señalar que el registro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones 
de plazo, podrá ser solicitado aún después de los 45 días de previstos para el efecto, 
siempre y cuando el plazo de dichas obligaciones se encuentre vigente y se pague el 0,25%, 
por registro tardío de los préstamos externos, 

En el caso de aquellos intereses pagados al exterior por créditos externos no registrados en 
el Banco Central del Ecuador, es nuestra recomendación se efectúe la retención en la fuente 
de impuestos respectiva, incluyendo en el pago los intereses por el retraso en la 
presentación y pago de las mismas. Es oportuno señalar que estos intereses deberán ser 
considerados como partidas no deducibles para efectos de determinación y pago del 
impuesto a la renta y participación de los empleados en las utilidades de la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TIENE PRESTAMOS DEL 
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16. 

EXTERIOR. 

FACTURAS EMITIDAS POR LA COMPAÑIA 

Las facturas emitidas por la Compañía no incluyen como requisito obligatorio el lugar de 

emisión de éstas, situación que contradice lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento de 

Facturación. > 

De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento de Facturación, para sustentar costos o gastos 

a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, solo se considerarán 

como comprobantes válidos los determinados en los artículos 1 y 3, siempre que cumplan 
n todos los requisitos | la O. 

Con el propósito de cumplir con las disposiciones legales y evitar que los clientes de la 
Compañía puedan ser observados por el Servicio de Rentas Internas (SR!) en el evento de 
una revisión tributaria, recomendamos que la Compañía emita facturas que incluyan todos 
los requisitos señalados como obligatorios; a efecto de que sus clientes puedan sustentar 

adecuadamente sus costos y gastos. 

Comentarios de la Administración: NUESTRA FACTURA CUMPLE CON LO QUE INDICA 
LA LEY Y TIENE LOS REQUISITO OBLIGATORIO. 

OTRAS RECOMENDACIONES 

Se observaron instancias en las cuales la Compañía no cumple totalmente con determinadas 
disposiciones de carácter legal y tributario, lo cual podría originar observaciones por parte de 
las autoridades en el caso de una revisión. Las observaciones formuladas son las 
siguientes: 

a) Los activos fijos que fueron transferidos en calidad de aporte a la Compañía en años 
anteriores por US$xx, »ax por el, único accionista, no cuentan con un acta de entrega- 
recepción que soporte dicha transferencia ni una valuación de un perito independiente. 

b) La Compañía realiza ciertos gastos por cuenta de sus clientes los cuales son facturados 
para su reembolso sin ser gravados por el impuesto al Valor Agregado. Algunos de estos 
gastos se encuentran documentados con facturas emitidas por los proveedores de bienes 
y/o servicios a nombre de la Compañía, 

c) En el año 200x la Compañía registró con cargo a la cuenta patrimonial Resultados de 
años anteriores ciertos ajustes para corregir el saldo de la depreciación acumulada de sus 
activos fijos. 

d) La Compañía realiza las retenciones del impuesto a la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado al momento del pago. La legislación vigente establece que las retenciones se 
realizarán al momento de! pago o crédito en cuenta, lo que ocurra primero. 

11



e) 

9) 

Ciertas operaciones contabilizadas en el año no cuenta con documentación de respaldo o 
ésta es insuficiente. La Ley de Régimen Tributario Interno requiere que toda transacción 
esté debidamente documentada. 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes los servicios de transporte marítimo 
están gravados con el impuesto al Valor Agregado (IVA) a la tarifa del 0%. Debido a que 
la Compañía factura los servicios de transporte marítimo que presta a sus clientes como 
“servicios de lancha” se genera el riesgo de que las autoridades tributarias interpreten que 
la Compañía no gravó el Impuesto al Valor Agregado correspondiente y, por lo tanto, 
exijan el pago del IVA no facturado, 

XYZ S.A. realiza pagos por cuenta de ZZZ S.A. en concepto de gastos de exportación de 
sanitarios, los mismos que son reembolsados periódicamente. Estos reembolsos 
corresponden básicamente a gastos por fletes y despachos por aproximadamente 
US$xx, ox que no cumplen con todos los requisitos legales. Las referidas facturas son 
las siguientes: 

No. 
Comprobante Fecha Emisor Valor 

US$ 

IDO XXXX XXXXX OA 
OOOO XXX YOOX IO 

OOOAXKX XXXX XXXXX O 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA CUMPLE TODO LO QUE INDICA LA 
LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, 

17. DIFERENCIA. 

Existe una diferencia en el cálculo de los valores deciarado el ¡VA mensual con 
relación al anexo 4 de la conciliación tributaria y en cuadros N* 3.1. Afectado también 
al estado de resultado. También indicado en el cuadro de la plantilla de la diferencia. La 
diferencia es de $ 3.127031.39, 

También existe diferencia como podrá observar en el anexo 4 cuadro 3.2 de $ 
1.611.346,43. 

En el párrafo 8 y 12 se explica las diferencia que existe como también en la plantilla de 
las diferencia del informe de cumplimiento tributario. 

12



Comentario de la Administración: 

LA GERENCIA HA TOMADO NOTA PARA HACER LA SUSTITUTIVA DE ACUERDO 
LO INDICADO EN LA NORMA DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE REGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO. 
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| Informe de Cumplimiento Tributario Registrado | 

Número de Reportes 32 81702 a 

RUC Auditor: O BRO 

Razón Social Auditor... CÁRRIEL FUENTES FRANCISCO RAMON 
Fecha de Cargas 12-12-20 o 

RUC Compañía Objeto de Auditoria; 0990794650001 
Razón Social Compañía Objeto de VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES 
Auditoría: SA. EVIS A o 

Año Fiscal 2009. 
A A AAA AAA IAAF rss rss rs 

  

     

  

   
     

Reformas Estatutarias en el Periodo de Examen 

   

  
  

    

  
      

  

  

  

Fecha de 

Inscripción Observaciones 
(dd/mm/yyyy) 

s Establecimiento de Sucursales o Wa Mi NO APLICA 

"Aumento de Capital wa NO APLICA 

Disminución de Capital . — e - - a mía NO APLICA 

: Prórroga del Contrato Social o n/a NO APLICA 

Transformación a Wa NO APLICA 
: Fusión da ¿NO APLICA 
Escisión UN A na 0 i ¿NO APLICA 

Cambio de Nombre IN ma NOAPLICA 
¡ Cambio de Domicilio. o Wa ¡NO APLICA 
NC omalidación, : EN n/a > E ¿NO APLICA NN 

Reactivación de la Compañía ma NO APLICA 
Convenios y Resoluciones que alteren n las cláusulas contractuales n/a - NO APLICA 

Reducción: de la duración de dota Compañia — e Wa NO APLICA 

| Exclusión de alguno de los miembros o n/a NO APLICA 

LANExO i- Cuadro 1.14- DETALLE DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS A 

: > - MONTO(USD) Observaciones 

Operaciones de de Activo con partes relacionadas del exterior 0.00 NO APLICA 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del exterior o 0.00 NO APLICA 

Operaciones de Tngreso con partes relacionadas del extertor o | 0,00 NO APLICA 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas del exterior | 0.00 | o NO APLICA 
  

Total: 0.00 
          

  

LANEXO: 4- Cuadro 3- CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Impuesto Impuesto : Generado por el Diferencias Observaciones a Pagar Contri , ontribuyente 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Enero. . 0.00 0.00 0.00 n/a 
TANCIA AI A A 

  REALI LENIN MANTUA HET OSITO RIO + “trae 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Febrero : 0.00 0.00 0.00 n/a
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Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Marzo 0.00 " n/a ' 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Abril 0.00 ¿ na; 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Mayo 0.00 ¿ n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Junio o 00 o n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Julio o 00 : ma 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Agosto 20 00 ! n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Septiembre 0.00 n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Octubre ¿0.007 0.00 000 > ma 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Noviembre 0.00 0.00 0.00 ma 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Diciembre 0.00 o 0.00 . 0.00 ma 

Total Diferencias: 0.00 

[ANEXO 4 - Cuadro 3.1 - DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS DECLARACIONES | 

Segu o. : a Diferencias Observaciones 

Diferencias (Ventas: y - Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 Y 364676.27 364676.27 0.00 n/a 

Enero a 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 $50103.47 552685.07 2581.60 wa 

EF ebrero 

; [Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 o 381409.11 294211.48 87197.63 n/a 

| Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) Abril 114937.18 114937.18 0.00 . n/a 

proa (Ventas y y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) 2760574.92 ' 0.00 2760574.92 na 

Diferencias (Ventas: y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) Junio 186292912 : 1862929. 12 000 n/a 

Diferencias (Ventas) y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1) Julio 324363.22 . 324363.22 0.00 n/a 

Diferencia (Ventas y y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) 223759165 2237591.65 0.00 Wa 

gosto , 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 o z >. 
S sept embre. 39534.87 39534.87 ; 0.00 n/a 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3, 1 45964682 1026313.82  -566667.00 * n/a 

| Octubre , 
bo mm 

¿ ' Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) ¿ Z 
3N oviembre 228936.54. 0.00  228936,54 n/a 

"Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1 ) 2 - , 
- Diciembre | 619570,92 0.00  619570.92 na 

Total Diferencias: 3127031.41 
      
  

  

ANEXO 4 - Cuadro 3.2 - CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS, VENTAS DECLARADAS EN 
RENTA     
  ES 

  

: Según Según 
: ¿ Declaración : pecaración Diferencias Observaciones 

: mpuesto a 
IVA 

da Renta 

Diferencia Ventas Anuales Netas Gravadas 1% (cuadro 3 » : - 4467923.95 : 5205896. 23  -737972.30 ma 
  

Diferencia Ventas Anuales Netas Gravadas 0% y 5 2407 
Exportaciones (cuadro 3.2) : 2349318.73 0.00  2349318.73 n/a 
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Total Diferencias: | | 1611346.43| | 

ANEXO 5 - Cuadro 4 - CONCILIACIÓN í RETENCIONES IVA DECLARADO VS, LIBROS _—— | 

in Declaración Derencias. . Observaciones | 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Enero 1479. mo a 1479. 47 o 0 00 o o ma : 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Febrero : 2158. ny : 1158, 47 50, 00 n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Marzo o o - 2426, 55 o 47. 88 | o mía 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Abril no 3450, 24: . — 3450, 24 0. 00. A n/a 

| Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Mayo a 4475. 84 ' 0.00 4475.84 o : o n/a 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Junio 1510.51 15 10, 31 0.00 o wa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Julio. OA : 3302, 32 . SLI las 
Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4 Agosto NN 2974.64 o 2 2969. 0. 4.74 Ñ ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4 4) Septiembre | — o 19128 86 : 0.00 mm 

Diferencias. Retenciones IVA (cuadro 4) 4) Octubre o po 2972 3 2972.21 0.00 n/a 

Diferencias Retenciones IV IVA (cuadro 4) ) Noviembre ES _ 2835, 5.20 ' - 0.00 2835.20 na 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Diciembre O 2174, 61 0.00 2174.61 n/a 

Total Diferencias: 8786.39         

  

ANEXO 6 - Cuadro 6 - CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 
RENTA VS LIBROS       

  

  

  

  

  

  

  
   

  

pegón Dectaració n Diferencias - Observaciones 

'D Diferencias Retenciones en ,la , Fuente (cuadro $ Enero. 2101.83 2101 38 0.00 n/a 

Diferencias Retenciones enla Fuente (cuadro 6) Febrero 1295.30 — 1295. 30 0.00 o va. 

Diferencias Retenciones enla Fuente (cuadro 6) ) Marzo, 4389.74 o 4399, 74 0.00 o na 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Abril 3967.23 : 3967, 23, 0.00 OS n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Mayo o 2498.68 o, 00. ' 2498. 68 o n/a 

Diferencias Retenciones e en la Fuente (cuadro 6) Junio _ . — 14031.79 14031. 7 9 2 o oo — “mía 

Diferencias Re Retenciones e en nla Fuente e (cuadro 9. Julio > o 1055.24 1340.15 284.91 n/a 

Diferencias R Retenciones e en la Fuente (cuadro 6) IN . 4312.95 4312.95 . 0.00 o a 

Diturencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Septiembre 5977.97 3977.97 0.00 n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Octubre - : 5679.18 18 ; 5679.78 0.00 o n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Noviembre o 1339. 140 . o. 00 1339.14 o n/a 

Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Diciembre 1181.58 OS 1181. 58 0.00 o wa 

Total Diferencias: 3552.91 | 
        

  

ANEXO 7 - Cuadro 7 - CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
DECLARADO VS. LIBROS       

  

pezón Dn ón Diferencias Observaciones 

Diferencias ICE (cuadro 7) Enero 0 0.00 000 ma 
E erencias 10 ICE (cuadro » Febrero o o - 0.00 0.00 0.00 ma 

TY 7) Marzo O 0.00 n/a 
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Diferencias ICE (cuadro 7) Abril 0 00 da 
Diferencias ICE (cuadro 7) Mayo ? 70 0.00 o 20 00 : md. 

Diferencias ICE (cuadro 7) Junio = “0.00 00 A n/a 

Diferencias ICE (euadro 7) Julio. O so - 0 007 00 EN 
Diferencias ICE (cuadro 7) Agosto i 0 00. E 2 0, 00: NN 0.00 00 la 

Diferencias ICE (cuadro 7) Septiembre nn : - - > o oo 07 o o 00. 0.00 n/a 
' Diferencias ICE (cuadro 7) Octubre - nn NN o o 0, 00. o 00 * o, | nía | 
Diferencias ICE (cuadro 7) Noviembre A - 0.00 o : 0.00 : o. 00 * o ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Diciembre 0,00 0.00. 0.00 wa 
  

Total Diferencias:             

  

| Observación general del informe: 

n/a 

LOS RESULTADOS QUE SE MUESTRAN EN EL PRESENTE ANEXO PROVIENEN DE 
LA RECOPILACIÓN DE LAS DIFERENCIAS 

DETECTADAS EN LOS ANEXOS DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

El presente reporte deberá ser entregado al Servicio de Rentas Internas en forma conjunta 
con el Informe de Cumplimiento Tributario. 

Para el correcto funcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Explorer 6.0 / Firefox 1.5 (o superiores) . 

TA NN 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador 

 


